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Objetivo:

Establecer las especificaciones técnicas
de los Métodos de Uso del Fuego en los
terrenos forestales y en los terrenos
agropecuarios, con el propósito de
prevenir y disminuir los incendios
forestales.

Uso del fuego: Aplicación del fuego en
terrenos agropecuarios y forestales con
objetivos de manejo de recursos naturales,
para la producción, limpieza de terrenos o
quemas de desechos.
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Terreno Forestal: terreno que esta cubierto
por el conjunto de plantas y hongos que
crecen y se desarrollan en forma natural,
formando bosques, selvas, zonas áridas y
semiáridas, y otros ecosistemas , dando lugar
al desarrollo y convivencia equilibrada de
otros recursos y procesos naturales.

Terreno Agrícola : Aquellos que sin distinción 
de su estructura, se destinan a la siembra de 
cultivos y plantaciones.
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Métodos de quemas

Procedimientos empíricos o técnicos
utilizados para la aplicación del fuego en la
agricultura, la ganadería y la silvicultura
(aprovechar los recursos naturales
maderables y no maderables de la superficie
forestal que incluye bosques, selvas y
matorrales).

Los métodos de quema que se han previsto
para el territorio nacional son dos : Método de
Quema Controlada y Método de Quema
Prescrita.



Quemas Prescritas y Controladas

Quemas Prescritas

Es la aplicación controlada del fuego en áreas 
forestales bajo lineamientos de control:

 Conocimiento detallado del área por
quemar.

 Área definida y delimitada.
 Método y la técnica de quema que se

utilizaría.
 Factores climáticos .
 Topografía del lugar.
 Tomar en cuenta los combustibles en el

sitio.



Quemas Prescritas y Controladas
Quemas Prescritas

Se busca alcanzar diversos objetivos:

 Reducir combustibles, para evitar incendios
forestales.

 Construir líneas negras y quemas que
amplíen zonas desprovistas de vegetación.

 Preparar el sitio para la regeneración.

 Controlar la sucesión vegetal para promover
la restauración de ecosistemas invadidos por
especies no deseables.



Quemas Prescritas y Controladas
Quemas controladas 

Es aquella quema donde se utiliza el fuego como
herramienta para áreas agropecuarias delimitadas por
líneas de control (brechas corta fuego, líneas negras, líneas
húmedas u otras.). Para lo cual se debe apoyar en la NOM-
015-SEMARNAT/SGARPA-2007, que establece las
especificaciones técnicas de métodos de uso del fuego en
los terrenos forestales y agropecuarios.



Quemas Prescritas y Controladas
Quemas controladas 

Objetivo :

• Eliminar residuos de cosechas anteriores

• Rebrote de pasto cultivado o pasto natural

• Facilitar labores de cosecha

• Control de plagas y parásitos

• Eliminación de arbustos

• Eliminación de vegetación previa a las
actividades de siembra
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Procedimiento y recomendaciones que se debe llevar a cabo para
realizar una quema agropecuaria basadas en lo establecido en la
NOM-015-SEMARNAT/SAGARPA-2007

1.- Llenar el formato que aparece en el Anexo 1, el cual debe ser
entregado por el dueño del terreno a la autoridad municipal con
copia a la autoridad agraria local, con 15 días de anticipación a la
fecha en que se planea realizar la quema.
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Anexo 1 

Uso de fuego en los terrenos forestales y en los terrenos de uso agropecuario
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2.- La autoridad municipal y agraria que sea avisada sobre la quema
revisará el contenido del aviso y determinará si se requiere personal
capacitado para verificar su aplicación.

La autoridad municipal y agraria podrá solicitar asistencia técnica,
dependiendo del tipo de quema, al gobierno estatal, Comisión Nacional
Forestal (CONAFOR), Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER)
o Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT).
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En los terrenos agropecuarios, SADER con la opinión de CONAFOR y en
coordinación con autoridades agrarias, gobierno de los municipios y
entidades federativas, determinarán la época en que el uso del fuego deba
reducirse temporalmente, de acuerdo con el riesgo de incendios forestales
prevalecientes. Dicha determinación considerará la zonificación señalada en
el Anexo 2. La Secretaría de Agricultura deberá de utilizar los medios
informativos disponibles para la difusión del anuncio correspondiente.

Anexo 2 
Mapa sobre el riesgo de incendios 

forestales
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3.- Sólo se podrá hacer uso del fuego cuando no existan incendios
forestales en un radio de 10 km, lo cual debe verificar por sí mismo
quien va a realizar la quema, informándose con la autoridad municipal
correspondiente o con las instituciones competentes más cercanas, ya
sea CONAFOR, SEMARNAT y SADER.

4.- El dueño del terreno debe dar aviso a los vecinos antes de realizar
la quema. En caso de que el municipio cuente con calendario, se
registrará para inscribir la fecha en la que se pretende hacer la quema,
no realices quemas al mismo tiempo con agricultores cercanos.
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5.-Se puede hacer uso del fuego en un terreno, siempre y cuando no
se realicen quemas simultáneas en terrenos vecinos.

6.- El dueño del terreno debe tomar las medidas de seguridad
pertinentes a fin de evitar accidentes por las quemas, así como
combatir y extinguir los puntos de incendio que se puedan generar
durante la misma.
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Acciones para prevenir incendios forestales durante una quema 
agropecuaria

 Avisa a las autoridades municipales agrarias, de protección civil o de
CONAFOR.

 Realiza las brechas cortafuego o guardarrayas que son franjas de
terreno en donde se retira todo el material combustible (ramas,
hojas, etc.) hasta llegar al suelo mineral, es decir, que haya solo tierra.
Así se evita que el incendio se extienda.

Brecha cortafuego
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Acciones para prevenir incendios forestales durante una quema 
agropecuaria

 Revisa que no existan más quemas en el mismo lugar o región en
una distancia de 10 km.

 Avisa a los dueños y vecinos de terrenos que se va a hacer la
quema del terreno agropecuario, para que estén al pendiente del
fuego.

 Revisa cuáles serían las rutas o caminos por donde se pudiera
escapar, en caso de que iniciara un incendio forestal.
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Cuando se realiza una quema agropecuaria toma en cuenta los 
siguientes puntos

 Quema por partes el terreno haciendo franjas. 

 Observa que se mantenga bajo control el fuego dentro del terreno 
agropecuario. 

 Mantén como apoyo para hacer la quema al menos 5 personas o 
más dependiendo del tamaño del terreno.
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 Revisa las condiciones del clima: si el día está nublado, si hay fuerte
viento y cuál es la dirección de éste, ya que el viento fuerte podría
aumentar la intensidad del fuego y dirigirlo hacia zonas de peligro,
como son viviendas, carreteras, escuelas, caminos donde transitan
personas.

Se puede realizar con una manga de viento o con una manga de una
camisa que ya no se utilice: se coloca en lo alto de una casa y así
podremos saber qué tan fuerte se encuentra el viento y cuál es su
dirección.
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 Realiza la quema
temprano, cuando no haya
calor y en días de poco
viento.

 Siempre debe estar una persona
vigilando la quema, desde que inicia
hasta que termina.

 Cava zanjas en la parte baja del 
terreno, si se encuentra en montaña, 
para atrapar las brasas.
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 Si el terreno es inclinado,
quema de arriba hacia abajo

 Vigila que no queden brazas 
cuando termines la quema. 
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 Si el fuego se sale de control, avisa de inmediato a las autoridades de tu 
municipio



Al finalizar una quema agropecuaria toma en cuenta los siguientes 
puntos
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 Revisa que no se haya iniciado un incendio forestal durante la 
quema.

 Asegúrate de que terminó la quema y no existe fuego ni brasas.

 Avisa a las autoridades municipales que se terminó la quema 
del terreno agropecuario.



Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable

Artículo 21.- La Federación a través de la SEMARNAT o de la CONAFOR,
en el ámbito de las atribuciones que les corresponde a cada una y con el
objeto de que de las Entidades Federativas, con la participación de los
Municipios, en el ámbito territorial de su competencia asuman diferentes
funciones de las cuales corresponde imponer medidas de seguridad y las
sanciones a los infractores en materia forestal.

Artículo 117.- La SEMARNAT dictará las Normas Mexicanas que regirán el
manejo del fuego para evaluar los daños, restaurar el área afectada por
incendios y establecer los métodos de manejo del fuego en terrenos
forestales, temporalmente forestales, agropecuarios y colindantes.
Quien haga uso del fuego incumpliendo lo dispuesto en las normas
mencionadas recibirán las sanciones que prevé la presente Ley.



Sanciones 

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable

Artículo 132.- Cuando CONAFOR, con base en estudios técnicos,
determine la existencia de riesgo a los ecosistemas forestales notificará a
los propietarios y poseedores de terrenos forestales, o aquellos que
resulten afectados, la ejecución de actividades necesarias para evitar o
reducir la situación de riesgo, en caso de no realizarlas la Comisión
realizará los trabajos correspondientes con cargo a los obligados.

Artículo 133.- Lo dispuesto en el artículo anterior, será aplicable con
independencia de que se cuente o no con autorizaciones, permisos o
licencias correspondientes o se cause un daño a los ecosistemas forestales.
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Artículo 155.- Son infracciones a lo establecido en esta Ley:

XI.- Realizar quemas en terrenos agropecuarios en forma negligente que
propicie la propagación del fuego a terrenos forestales vecinos.

XII.- Causar daño o deterioro grave a los ecosistemas.

XXI.-Negarse, sin causa justificada, a prevenir o combatir las plagas,
enfermedades o incendios forestales que afecten la vegetación forestal.

XXIV.- Provocar incendios forestales.

XXV.- Realizar en terrenos incendiados, cualquier actividad o uso distintos a la
restauración o al manejo forestal sustentable, dentro de los 20 años siguientes a
que haya ocurrido un incendio.



Sanciones 

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable

Artículo 156.- Las infracciones establecidas en el artículo anterior, serán
sancionadas administrativamente por la SEMARNAT, con una o más de las
siguientes sanciones:
I.- Amonestación
II.- Imposición de multa.
III.- Suspensión temporal o total, de las autorizaciones de aprovechamiento
de recursos forestales o de la inscripción registral o de las actividades que se
trate.

Artículo 157.- La imposición de las multas que refiere el artículo anterior
podrán ser con el equivalente de 150 a 30,000 veces la Unidad de Medida y
Actualización (UMA).



Mi Parcela No se Quema 

Con la finalidad de reducir estas prácticas, la
Secretaría de Agricultura (SADER) impulsa la
iniciativa #MiParcelaNoSeQuema, en coordinación
con el Centro Internacional de Mejoramiento de Maíz
y Trigo (CIMMYT), Comisión Nacional Forestal
(CONAFOR), el Centro Nacional de Prevención de
Desastres (CENAPRED) y de los Gobiernos Estatales
que integran la Megalópolis (Ciudad de México,
Estado de México, Hidalgo, Morelos, Puebla,
Querétaro y Tlaxcala), así como Chiapas y Guerrero.



Mi Parcela No se Quema 



Mi Parcela No se Quema 
Rastrojo: restos de tallos y
hojas que quedan en el terreno
después de cortar el cultivo.

Labranza: consiste en trazar
surcos medianamente
profundos con ayuda de una
herramienta de mano o con
arado.
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Agricultura de conservación (AC): prácticas agrícolas que tienen
como objetivo el aprovechamiento eficiente y sustentable del suelo,
agua y elementos biológicos presentes en el entorno.

La AC se basa en tres principios:
1. Rotación de cultivos: esto permite la reducción de plagas y control

de malezas, distribución adecuada de los nutrientes del suelo.
2. No labranza: reducir al mínimo la práctica de remover la tierra se

evita la compactación del suelo, aumentando su fertilidad e impide
la erosión.

3. Cobertura del suelo: se cubre el suelo con plantas o rastrojo del
cultivo anterior lo que aumenta la infiltración de agua y volumen de
agua, disminuye la erosión ocasionada por agua y viento, estimula la
actividad biológica.









Mi Parcela No se Quema 





¡GRACIAS!
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Investigador en Riesgos Químicos

(55) 54246100 ext. 17138

masalazar@cenapred.unam.mx


